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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Ai\o de la Mujer Indígena" 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones legales y administrativas emitidas con 

anterioridad que se opongan al presente Acuerdo General. 

TERCERO. Todo aquello que no se encontrare debidamente señalado en el 

presente Acuerdo, será resuelto a criterio del Fiscal General. 

CUARTO. El portal web del "REVEPIT Registro de Vehículos de Procedencia Ilícita 

del Estado de Tabasco" estará visible y en operación a partir del día 1 de septiembre 

del presente año, garantizando su accesibilidad al público en general, así como las 

medidas de seguridad, resguardo y confidencialidad de la información conforme a 

la normatividad aplicable. 

QUINTO. Las personas titulares de las Vicefiscalías, Fiscalías Especializadas, y 

Visitaduría General harán del conocimiento de los servidores públicos a su cargo, 

sobre el contenido del presente Acuerdo, supervisando en el ámbito de su 

competencia su exacta observancia. 

SEXTO. Se instruye a las personas titulares de los órganos de la Fiscalía General 

del Estado de Tabasco a efecto de que, en el ámbito de su competencia, ejecuten 

todas las medidas pertinentes y necesarias para el debido cumpl imiento del 

presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y artículo 6 de su 

Reglamento, y notifíquese a las autoridades que corresponda. 

Dado en el Despacho del Fiscal General del Estado de T seo, en a ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, a los veintisiete días del m e ag sto 1 año dos mil 

veinticinco. 

EL FISCAL GENER 

MAESTRO ÓSC 



 

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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